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[bookmark: _Hlk101249298][bookmark: _GoBack]La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), identificada con el NIT 9001127032-7, en calidad de responsable del tratamiento de datos personales y en cumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley 1581 de 2012 y en el Decreto 1074 del 2015; a través del presente aviso de privacidad informa a los titulares de los datos personales recolectados y tratados por la Entidad, en desarrollo de las funciones delegadas por el Estado y aquellas propias de la actividad gremial, que éstos son un soporte del diligenciamiento del formato y serán tratados con pleno cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que rigen la materia, de conformidad con la Política de Protección y Tratamiento de Datos Personales que podrá consultar en nuestro portal web www.umv.gov.co.
Todos los datos recolectados en el presente formato el usuario está en la facultad de diligenciar voluntariamente la información requerida.
	INFORMACIÓN DEL TRABAJADOR

	Fecha:
	 

	Nombre:
	 

	Identificación:
	 

	Cargo o Rol:
	 

	Dependencia:
	 



Se me ha informado la naturaleza, metodología y objetivo de la asesoría psicosocial que prestará:
	 INFORMACION DEL PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA

	Nombre:
	 

	Cargo o Rol:
	 



La Asesoría Psicosocial NO hace parte de un proceso terapéutico clínico, sino es una asesoría individual psicosocial ocupacional, como parte de las estrategias del Programa de Vigilancia Epidemiológica, para la prevención a la exposición de factores de riesgo psicosocial. 
IMPORTANTE: Esta asesoría psicosocial no reemplaza los servicios de salud que son obligación de la respectiva EPS del trabajador. Igualmente, no es competencia del profesional de psicología realizar dictámenes, emitir informes de ningún tipo, ni entregar soportes tales como historias clínicas ni conceptos, dado que se trata de un espacio de promoción y prevención que no se extiende a más de 3 sesiones por persona.
Por lo tanto, ¿AUTORIZO la asesoría individual por psicología, toda vez que conozco y comprendo el propósito de esta?
	Si ☐
	NO ☐


Si su respuesta es SI, estará atento(a) a la citación de esta asesoría psicosocial de manera virtual y/o presencial.
Si su respuesta es NO, se entiende que no desea participar de esta asesoría psicosocial y se le brindará otras alternativas para que pueda acceder a una orientación profesional.
La recomendación que emita el profesional de psicología será aplicada a nivel laboral y extralaboral, la cual se entregarán de manera verbal, según lo estipulado en el Programa de vigilancia epidemiológica riesgo psicosocial GTHU-S-DI-011 vigente.

Así mismo, la información resultado de esta asesoría psicosocial, tendrá el manejo confidencial exigido por la legislación vigente y solamente se utilizará con fines preventivos, según lo establece la Ley 1090 de 2006 por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología, se dicta el Código Deontológico y Bioético y otras disposiciones.

_______________________________________
Firma del Trabajador:
C.C.   
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